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S U M A R I O

Gobierno del Estado

Decreto nüm. 321.—Disponiendo que
el tiempo de servido prestado a 
bordo desde el 18 de julio de 1936 
por el personal de la Armada embar
cado y al servido de la Causa Na
cional, se computará como doble a 
los solos efectos de las condiciones 
regalmentarias de ascenso.

Decreto núm. 322.— Suprimiendo el 
cargo de Inspector General de Co
rreos, Telégrafos y Teléfonos y 
Creando las Direcciones de Correos 
y Telégrafos 

Decreto núm. 323. -Declarando día 
de Fiesta Nacional el dieciocho de 
julio.

Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado

Orden,—Dictando normas para la apli
cación del Decreto núm. 323, que 
declara Fiesta Nacional el día 18 de 
julio.

Orden' Nombrando Delegado pro
vincial de Trabajo, interino, de Má
laga, a D Francisco Rivas Braojos, 

Orden — Disponiendo pase a des
empeñar los servicios de su cargo, 
en la Delegación provincial de Tra
bajo de Vizcaya, el Inspector Auxi
liar D. Enrique Galvache Guzmán. 

Orden.-Idem idem el idem D. Ataña- 
sio Pérez Pérez.

Orden.—Idem idem el idem D. José 
Muñoz Martínez.

Orden.—Idem idem en la Sección pro
vincial de Estadística de Valladolid 
el Oficial D. Antonio González 
García.

Orden -  Separando definitivamente 
del servicio al Oficial del Cuerpo 
Técnico-administrativo de Trabajo, 
D. Luis Rodríguez López.

Orden.—Reponiendo en su cargo al 
Auxiliar de la Escuela Superior de 
Veterinaria de León, D. Manuel Ro
dríguez Tagarro.

Orden — Separando definitivamente 
del servicio a ios Profesores y Auxi
liar de Secretaría que se citan, del 
Instituto de segunda enseñanza de 
Astorga.

Orden.—Idem Idem a los Profesores 
que se citan, del dé Ponferrada. 

Orden*—Idem ídem al Catedrático del

de Lugo, D. Qlicerio Albarrán 
Puente.

Orden.—Idem Ídem al Profesor cursi
llista del de Asturga, D. Eugenio 
Curiel y Curie!.

Orden.—‘Idem idem al Ayudante inte
rino de la Escuela Superior de Ve
terinaria de León, D. Manuel Fanjul 
Santullano.

Orden —Disponiendo cese en el car
go de Inspector General de Co
rreos, Telégrafos y Teléfonos, don 
Mario Cilvettl Aldaz.

Orden —Idem idem de Vocal de la 
Comisión de Obras Públicas D. Fe
lipe Arregui Hernando 

Orden —Nombrando Director de Co
rreos a D Domingo Ismer Arroyo* 

Orden, — Separando definitivamente 
del servicio al Sobrestante de Obras 
Públicas, D. Federico Miguel Bar- 
celó.

Comisión de Justicia
Orden. Reponiendo en su cargo al 

Agente judicial I). Juan Morales 
Díaz.

Orden.—Disponiendo que ios Médi
cos aprobados en las oposiciones a 
Forenses celebradas en Madrid el 
año 1936, que deseen ingresar al 
servicio del Estado Español, lo so
licitarán de la Comisión de Justicia

Gobierno General
Orden. Concediendo la excedencia 

voluntaria al Jefe de la Sección de 
Veterinaria del Instituto provincial 
de Higiene de Cádiz, D. José Gra
cia Juderías.

Secretaría de Guerra
Destinos

Orden —Dejando en suspenso todos 
los destinos concedidos en Orden 
de 28 de junio próximo pasado 
(B. O. núm. 254) a Sacerdotes de 
los Cleros Secular y Regular.
Alféreces honorarios A u x ilia res  de 

Contab ilidad

Orden.—Nombra Alféreces honorarios 
de Contabilidad a Gregorio García 
Estefanía y otros.

Ascensos

Orden.—Anulando la Orden de 15 de 
mayo último (B. o  núm 210) que 
dejaba sin efecto el ascenso conce
dido al Teniente de Infantería don 
Fernando Sánchez Sauz, y en su

consecuencia se ratifica ai 
nado Teniente el empleo de

3ue se le concedió por Orden ele zo 
e marzo próximo pasado.

Orden.—Promoviendo al empl^p 
Sargentos provisionales a los Alum
nos de la Escuela de Tafaila, Anto
nio Salgado López y otros - 

Orden.—Idem idem a los cabos de 
fautoría Amador López Ruis y 

Orden —Confiere el empleo inmedia
to a los Sargentos de Artillería do 
Aniceto Palacios Pavón y otro». 

Orden.—Rectifica la Orden de 1. des 
corriente (B. O . núm. 2 5 7 ), dejando 
sin efecto el ascenso a 
provisional del cabo Buenaventura
Cuesta García.

Orden.—Confiere asimilación de Sar
gento al Practicante D. Longino 
oimón Jiménez. r .

Orden.—Confirmando las asim ilacio
nes que detalla a los P ractican tes  
D Santiago Jiménez Cañizares y 
otros*

Cuerpo de Mutilados de la Guerra

Orden.—Orden de declaración de mu
tilado absoluto al soldado de Intan- 
toría D. Manuel García Morales.

Destinos

Orden.—Destinando a disposición del 
General Jefe del Ejército del Sur a» 
Coronel de Infantería D- Emilio IZ' 
quierdo Arroyo . .. ^

Orden.—Deja sin efecto el destino 
asignado por Orden de 18 de junio 
último (B. O. núm. 239) al 
dante de Infantería D. José Meien- 
dez Bonet.

Orden. Destinando al Cuadro even
tual de Marruecos a D Rafael Ar- 
jona Monsó y otros 

Orden.—Idíon a los Cuerpos y unida
des que indica a los Oficiales de In
fantería i). José Acosta Rodríguez y 
otros .

Orden.-Idem a! 2.° C u e r p o  de Ejér
cito al Alférez de Caballería, reti
rado, D. Luis Rodríguez Sbarbi. 

Orden.—Idem a disposición del \oro\ 
nel Director de la Fábrica Nacional 
de Toledo a los Jefes y Oficíale! 
de Artillería D Francisco Diez Ote 
ro Rodr íguez y otros. ■

Orden — Idem idem del General Jcb 
de las Fuerzas Militares de Marrue 
coi el Capitán des AfWlerla, retire
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do, D. Catius de ía (aiadra y Alhv 
i e z  I ) .  A l b o r n o  O l i v a  M d i í í u

O r d e n .  Metn • idc-ut a! OoinauclaaLe
de ingenieros D. Domingo Hernán* 
dez Martínez 

O rden,—Idem al 6 .°  Cuerpo de Ejér
cito al Capitán de ingenieros don 
Cándido Fernández V ega,

Orden.— Queda sin efecto el destino 
al 7,° Cuerpo de Ejército del Capi
tán de ingenieros D. Miguel Alonso 
Becerra  a que se refiere la Orden 
de 23 de junio último (B. O. n.° 248). 

O rd e n .— Pasando a los destinos que 
indica a los jefes  y Oficiales de In
genieros D. Jaime Nadal y Fernán
dez Arroyo y o t r o s .

idní¡-sí,• • j íestinanJo al (atmiro even-  
h m í  ílcl i ' i i c í p o  ¡a- E i é i v ' i í o  al 
(Capitán í\  lo m a s  A se asi o Andrés y eí Alférez O. Agusíiu Loseei tales  
Mercad ni a! Rog.auienH> Ferrocarri
les, núnt**ro I 

O rd en . -  Cesando como disponible el 
Comandante de la Guardia civil don 
Eustaquio Heredero Pérez, que que
da a disposición del General jefe  
de .Movilización, Instrucción y Re
cuperación .

O rden .—-Rectificando la Orden de 9 de 
abril próximo pasado (B. O. n,° 173) 
referente a! Sacerdote asimilado a 
Alférez D, Juan Iribarren Martínez,  
en e) sentido de que su destino es al 
Tercio de San Ignacio.

. Administración!
Circulares de ía Comisión de B ases  

para la Ordenación de Ferro carri 
les, Transportes por C arretera  y 
Electrificación.

Anuncios  o f ic ia les

Comité de Moneda Extranjera.* "C am 
bios de compro de monedas.

Anuncios par t i cul are s
Alcaldía de C an d eleja .

Administ ración d e  Just ic ia

Edictos y requisitorias.

GOBIERNO DEL ESTADO

Decreto núm ero 321

Los  señalados  servic ios pres 
tados por la Mar ina de Guerra 
Nacional  y las singularí simas 
ci rcunstancias  en que se  e n c u e n 
tra el persona!  que integra las 
dotac iones de sus d iversas  uni
dades,  a con se jan  variar las c o n 
dic iones reg lamentar ias  de ern 
barco  exigidas para el a sc en so ,  
s iquiera sea  durante el t i empo 
que dure la actual campaña.

En su con se cue nci a ,

D I S P O N G O :

Artículo único.  El t i empo de 
servicio prestado a bordo desde 
el d ieciocho de julio de mil n o 
vec ie nto s  treinta y seis por e¡ 
persona"! de la Armada em ba r
cado y a! servicio de la ( . 'ansa 
Nacional ,  se  computará como 
doble a los so los  e fec tos  de las 
condiciones reglamentarias  de 
as ce n so .

Dado en Sa la m an ca  a t rece  
de julio de mil novec ientos  trein
ta y s iete .

F r a n c i s c o  F r a n c o

Decreto núm ero 322

El Decreto  número doce ,  de la 
extinguida junta  de Defen sa  N a 
cional ,  si bien respondió,  en los 
inicios del G lor ioso  Movimiento ,  
a la necesidad de tener  a g ru p a 
dos todos los medios de c o m u 
nicación,  requiere su de se n vo l 
vimiento al aumentar  el área de 
la zona liberada y con ella la

complej idad inherente  a ios v a 
riados serv ic ios  técnicos.

En su co nse cu enc ia ,

D I S P O N G O :

Artículo primes o. S e  suprime . 
e! cargo  de Inspector  Ge ne ra l  
de Correos,  T e lé g r a f o s  y T e l é 
fonos,  c reado por Dec re to  de 
ve int i sie te  de julio de mil n o v e 
c ientos  treinta y seis .

Artículo segundo.  S e  crean  
las Direcc iones  de C o rr eo s  y de 
T e lé g ra f o s ,  las cuales d epe nd e
rán cíe la Comis ión  de O br a s  
Públ icas  y C om u nic ac i one s  de 
la Junta  T é c n i c a  del Es tado,  a 
la que serán ag re g a d os  sus ti tu
laros.

Artículo tercero.  Por la P r e 
sidencia de aquel A’lo O r g a n i s 
mo se  dictarán las dispos iciones  
nec esar ias  para el cumplimiento 
de io preceptuado en es te  D e 
creto.

Dado en S a l a m an ca  a ca t orce '  
do julio de fnil novec ientos  trein
ta y s iete .

F r a n c i s c o  F r a n c o

Decreto núm ero 323

Al terminar el primer año triun
fal del g lor ioso a lzamiento ,  que 
iniciado.en la tarde del d iecisie
te de julio,  en t ierras africanas,  
tuvo su unánime explosión en la 
casi totalidad del territorio pa 
trio en la mañana  del s iguiente 
día,  E sp añ a  entera rinde público 
h o m en a je  a cuantos  en e s e  d e s 
pertar imperial escribieron con 
su sa ng re  la e jecutoria de una 
nueva  era 

Al señ al ars e  tal fecha  co mo  un

hito en el t iempo,  el E s ta d o lo 
fija en su calendario oficial con 
la esperanza  de que,  en un ma
ñana próximo,  la aleccionadora 
sustancia de su misión redento
ra habrá de me re c er  ei más uni
versa l  de los reconoc imientos .

En su co n se cu e n ci a ,

D I S P O N G O :

Artículo primero.  S e  declara 
día de F ies ta  Nacional el die
ciocho  de julio,  fecha  en que 
E sp añ a  s e  alzó unánimemente 
en defensa  de su fe,  contra la 
tiranía comunista y  contra ’a 
encubierta des mem brac ión  de su 
solar.

Artículo segundo.  El período 
que media entre el d ieciocho  de 
julio de mil novec ientos  treinta 
y s iete  e  igual fecha del veni de
ro,  s e  denominará « S E G U N D O  
A N O  T R I U N F A L » , y en tal 
forma se  hará constar  en cuan 
tas com unicac iones  y escri tos  
hayan de f ec h ar se  oficialmente.

Artículo tercero.  Por  los E x 
ce lent í s imos  S r e s .  Pr es idente  de 
la Junta  T é c n i c a  del Es tado,  
Se cre tar io  G enera l ,  Secre tar io  • 
de Gue rra ,  de Relac ione s  E x t e 
r iores  y Go bernador  Gene ra ! ,  
s e  darán las órdenes  oportunas 
para el cumpl imiento dé es te  
D ec r et o .

Dado en Sa l a m a n c a  .a quince 
de julio de mil nov ec ie nto s  trein
ta y s iete .

F r a n c isc o  F ran co
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Presidencia de la Junta
Técnica del Estado

ORDENES 
En cumplimiento de lo dis

puesto en el Decreto nüm. 223, de fecha 15 de julio de 1937,Esta Presidencia ha dispuesto: 
Primero. El día 18 de julio 

ondeará la Bandera Nacional en 
todos los edificios dependientes 
de esta Junta Técnica.Segundo. Los Presidentes de 
las Comisiones de esta Junta 
Técnica dictarán ias disposicio
nes oportunas para el cumplimiento de lo dispuesto en dicho Decreto sobre la inclusión, en 
cuantas comunicaciones y escritos hayan de fecharse oficialmente a partir del 18 de julio de 1937, de la denominación «Segundo Año Triunfal».

Burgos 16 de julio de 1937.=  
Francisco Q. Jordana.
Sres. Presidentes de jias Comi

siones de la Junta Técnica.
En virtud de las atribuciones 

que me confiere la disposición 
transitoria del Reglamento de 23 de junio de 1932, para aplicación 
de la Ley de 13 de mayo de igual 
año, y de conformidad con la 
propuesta de V. E., dispongo: 

Nombrar Delegado provincial 
de Trabajo, interino, de Málaga, 
con la categoría correspondiente 
de 2.a clase, a D. Francisco Rl- 
vas Braojos.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 10 de julio de 1937.=Francisco Q. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Trabajo.
Por conveniencia del servicio, 

y de conformidad con la propuesta de V. E., dispongo:Que el Inspector-Auxiliar de 
Trabajo D. Enrique Qalvache Guzmán, con destino en la provincia de Guipúzcoa, pase a 
desempeñar los servicios de su 
cargo en la Delegación provin
cial de Trabajo de Vizcaya.

Dios guarde a V. E. muchos años. .Burgos 14 de julio de 
1937.=Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Trabajo,

Por conveniencia del servicio, y de conformidad con la propuesta de V. E., dispongo:
Que el Inspector-Auxiliar de Trabajo D. Atanasio Pérez Pérez, con destino en la provincia 

de Orense, pase a desempeñar 
los servicios de su cargo en la 
Delegación provincial de Trabajo de Vizcaya.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 14 de julio de 
1937.=Francisco G. jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Trabajo.

Por conveniencia del servicio, 
y de conformidad con la propuesta de V. E., dispongo:Que el Inspector-Auxiliar de Trabajo D. José Muñoz Martínez, con destino en la Delegación provincial de Trabajo de Jaén, y actualmente adscrito 
eventualmente a la de Granada, 
pase a desempeñar los servicios de su cargo a la Delegación pro
vincial de Trabajo de Vizcaya.

Dios guarde a V. E. muchos años. Burgos 14 de julio de 
1937.=Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión de Trabajo.

De conformidad con ¡a pro
puesta de V. E., tomando en 
cuenta las conveniencias del ser
vicio, y a petición del interesado, dispongo:

Que D. Antonio González 
García, Oficial 3.° del Cuerpo 
Administrativo de Mecanógra
fos-Calculadores de Estadística, que estaba destinado en la S ec
ción provincial de Estadística de 
León, pase a desempeñar sus 
funciones en la Sección provin
cial del mismo servicio en Va- lladolid.

Dios guarde a V E. muchos 
años. Burgos 7 de julio de 1937. 
=5?Franciseo G. jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Trabajo.

De conformidad con el resul
tado del expediente incoado al 
efecto, según lo dispuesto en la 
Ley y Reglamento de Funciona
rios vigentes, en cumplimiento

de los mismos y del Decreto-ley de o de diciembre de 1936, y a 
propuesta de V. E., dispongo: 

Que sea separado definitivamente del servicio y baja en el escalafón correspondiente el Ofi
cial 1.° del Cuerpo Técnico-Ad
ministrativo de Trabajo D. Luis Rodríguez López.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Bureos 9 de julio de 1937. 
=Franc!sco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Trabajo.

Excmo. Sr. Visto el expediente instruido a D. Manuel Rodrí
guez Tagarro, Auxiliar de la 
Escuela Superior de Veterinaria de León, de conformidad con la prepuesta de la Comisión de Cultura y Enseñanza, y con arreglo a lo dispuesto en el Decreto de 8 de noviembre último, y Or
denes de 10 del mismo mes y  
17 de febrero pasado para su aplicación, dispongo:

La reposición en el cargo de 
D. Manuel. Rodríguez Tagarro, 
con derecho al cobro de los haberes no percibidos durante el 
tiempo que duró la suspensión.

Dios guarde ai V. E. muchos 
años. Burgos 15 de julio de 1937. 
==Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr. Vistos los expe
dientes instruidos a D. Bernardo Blanco- Gaztambide, Profesor; a D Jerónimo Rodríguez Martin, 
Profesor; a D. Ramón Pontones 
Hidalgo, Profesor, y a Doña Ma ria Petit de Sánchez, Auxiliar de 
Secretaría ambos del Instituto 
Nacional de Segunda Enseñanza 
de Astorga (León), de conformi
dad con la propuesta de la Co
misión de Cultura y Enseñanza 
y con arreglo a lo dispuesto en 
el Decreto de 8 de noviembre último y Ordenes de 10 del mis
mo mes y 17 de febrero pasado 
para su aplicación, dispongo:La separación definitiva del 
servicio de D. Bernardo Blanco 
Gaztambide; D. Jerónimo Rodrí
guez Martin; D. Ramón Ponto
nes Hidalgo, y D .a Maria Petit 
de Sánchez, debiendo ser dados
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de baja en sus respectivos Es
calafones.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 15 de julio de 1937. 
= F ran cisco  Q. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Vistos los expe
dientes instruidos a D. Eutimio 
Pastor Robles y D. Teodosio 
Pastor Robles, Profesores del 
Instituto Nacional de 2.® Ense 
ñanza de Ponferrada (Ponteve
dra), y a D. Luis Santos Pinta
do, Ayudante del mismo Centro; 
de conformidad con la propuesta 
de la Comisión de Cultura y En
señanza y con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 8 de no
viembre último y Ordenes de 10 
del mismo mes y 17 de febrero 
pasado para su aplicación, dis
pongo:

La separación definitiva del 
servicio de D. Eutimio Pastor 
Robles, D. Teodosio Pastor R o
bles y D. Luis Santos Pintado.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 15 de julio de 1937. 
= F ran cisco  Q. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión

de Cultura y .Enseñanza

Excmo Sr.: Visto el expedien
te instruido a D. Glicerio Alba 
rrán Puente, Catedrático de Fi 
losofía del Instituto Nacional 
de Segunda Enseñanza de Lugo, 
de conformidad con la propues 
ta de la Comisión de Cultura 
y Enseñanza y con arreglo a 
lo dispuesto en el Decreto de 
8 de noviembre último, y Or
denes de 10 del mismo mes y de 
17 de febrero pasado para su 
aplicación, dispongo:

La separación definitiva del 
servicio de D Glicerio Albarrán 
Puente, debiendo ser dado de* 
baja en su escalafón.

Dios guarde a V. E muchos 
años Burgos 15 de julio de 1937. 
= F ran cisco  G. Jordana
Sr. Presidente de la (. om isión 

Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Visto el expedien 
te instruido a D Eugenio Cu 
riel ye uriel, Profesor Cursillista

del Instituto Nacional de 2 .a En
señanza de Astorga (León); de 
conformidad con la propuesta de 
la Comisión de Cultura y Ense
ñanza y con arreglo a lo dispues
to en el Decreto de 8  de noviem
bre último, y Ordenes de 10 del 
mismo mes y 17 de febrero pa
sado para su aplicación, dis
pongo:

La separación definitiva del 
servicio de D Eugenio Curlel y 
Curiel.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 15 de julio de 1937. 
= F ran cisco  G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. S r .: Visto el expedien
te instruido a D. Manuel Fanjul 
Santullano, Ayudante interino 
de la Escuela Superior de Vete
rinaria de León; de conformidad 
con la propuesta de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza y con 
arreglo a lo dispuesto en el De
creto de 8 de noviembre último 
y Ordenes de 10 del mismo mes 
y 17 de febrero pasado para su 
aplicación, dispongo:

La separación definitiva del 
servicio de D. Manuel Fanjul 
Santullano, debiendo ser dado 
de baja en su escalafón

Dios guarde a V. E muchos 
años. Burgos 15 de julio de 1937. 
= F ran cisco  G. lordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

En consecuencia con el De
creto núm. 322, de fecha 14 de 
julio de 1937, dispongo que cese 
en ei cargo de Inspector G ene
ral de Correos, Telégrafos y 
Teléfonos, D. Mario Cilvetti 
Aldaz quien queda nombrado 
con esta fecha Director de T e lé 
grafos.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 16 de julio de 1937. 
— Francisco G. Jordana.
Sr Presidente de la Comisión 

de Obras Públicas y Comuni
caciones.

Creadas por Decreto número 
3 >2 de 14 de julio del corriente 
año, las Direcciones de Correos

y Telégrafos, dependientes de la 
Comisión de Obras Públicas y 
Comunicaciones, he dispuesto 
que cese en el cargo de Vocal 
de dicha Comisión, el funciona
rio técnico del Cuerpo de Co
rreos, D. Felipe Arregui Hernan
do, quien se  reintegrará a su 
destino.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 16 de julio de 
i937 .= F ran cisco  G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Obras Públicas y Comuni
caciones.

En consecuencia con el Decre
to núm, 322, de fecha 14 de julio 
de 1937, nombro Director de 
Correos al Je fe  de Administra
ción de segunda clase de dicho 
Cuerpo, D. D o m i n g o  Ismer 
Arroyo.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 16 de julio de 1937. 
— Francisco G . Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Obras Públicas y Comuni
caciones.

Excmo. S r .: Visto el expe
diente instruido a l ) .  Federico 
Miguel Barceló, Sobrestante de 
Obras Públicas, con destino en 
la Jefatura de Obras Públicas de 
Zaragoza, y como de los cargos

3ue resultan, se halla compren 
ido en las sanciones que deter

minan las disposiciones vigen
tes, esta Presidencia, a propues
ta de V, E ., y en cumplimiento 
de lo preceptuado en el Decre
to-ley de 5 de diciembre de 1936, 
acuerda la separación definitiva 
del servicio, de D. Federico Mi
guel Barceló, siendo baja en el 
escalafón a que pertenece.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 13 de julio de 1937. 
^ F ran cisco  G . Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión de 

Obras Públicas y Comunica
ciones.

COMISION DE JUSTICIA

Ordenes
Visto el expediente instruido 

para depurar la conducta de*
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Agente judicial de Piedrahita, 
D. Juan M orales Díaz, se  acuer
da el sobreseim iento del mismo 
y la reposición del citado funcio
nario con el abono de los habe
res que en su caso hubiere deja
do de percibir.

Burgos 14 de julio de 1937.=» 
£1 Presidente de la Comisión de 
justicia, José Cortés.

Los señores M édicos apro
bados en las oposiciones a Fo
renses celebradas en Madrid el 
año 1936 que deseen ingresar 
al Servicio del Estado Español 
en el Cuerpo Nacional de M édi
cos Forenses, lo solicitarán de 
la Comisión de Justicia de la 
Junta Técnica en el plazo de 
quince días, m anifestando, ade
más de sus circunstancias per
sonales y domicilio, número ob
tenido en las oposiciones, servi
cios que haya prestado al Movi
miento Nacional o su Identifica
ción con el mismo; acompañan* 
do a la Instancia los docum entos 
acreditativos de estos extrem os.

Burgos 13 de julio de 1937.=* 
El Presidente de la Com isión de 
Justicia, José C ortés.

G o b i e r n o  G e n e r a l

O rden

Vista la Instancia suscrita por 
D. José Gracia Juderias, Jefe de 
la Sección de Veterinaria del 
Instituto provincial de H igiene 
de Cádiz, solicitando le sea con
cedida la excedencia voluntaria 
del citado empleo.

Este Gobierno G eneral, de 
conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 41 del Reglamento 
de 7 de septiembre de 1918, dic
tado para a aplicación de la Ley 
de Bases de 22 de julio del mis
mo año, ha tenido a bien acce
der a lo solicitado por D. Jo sé  
Gracia Juderías, concediéndole 
la excedencia voluntaria en el 
cargo de Jefe de la Sección de 
Veterinaria del Instituto Provin
cial de Higiene de Cádiz, por 
un plazo no menor de un año ni 
mayor de diez.

Valladolld 14 de julio de 1967*

= E I  G obernador G eneral, Luis 
Valdés.

S e c r e t a r í a  d e  G u e r ra

O r d e n e s
D estinos

Para que los destinos de C a 
pellanes a los C uerpos se  ajus
ten a las norm as circuladas en 5 
del mes corriente, a los Inspec
tores del C lero C astrense, se  
acuerda dejar en suspenso todos 
los destinos conferidos en la 
Orden de 28 de junio próximo 
pasado (B. O. núm. 254), a Sa
cerdotes de los C leros Seculares 
y  Regular que figuran en la rela
ción inserta en aquella O rden.

Burgos 14 de julio de 1937. 
“ *EI G eneral Secretarlo , G er
mán Gil Yuste.

A lféreces honorarios A uxilia
res de C ontabilidad.

Com o comprendido en lo dis
puesto en la Orden de 26 de 
mayo último (B. O. núm. 219), 
se  nombra Alféreces honorarios 
Auxiliares de Contabidadad, por 
el tiempo que dure la actual cam
paña, al personal que a con ti
nuación se  detalla, quedando 
destinados en los mismos C uer
pos de procedencia.

A las T ropas de Intendencia del 
6.° Cuerpo de Ejército:

Soldado 2.° G regorio García 
Estefanía.

Idem losé L u is  C a s tr i l lo  
Orozco.

Idem Alejandro G o n z á le z  
Calvo.

A la B andera del Tercio Legión 
G eneral Sanjurjo:
Legionario 2.° José Frías G i

m énez.
Idem Alberto Duce Baquero. 
Cabo Pedro Díaz M engual.

AI Batallón C azadores de Ceri- 
ñola núm. 5:
Sargento  D. Francisco Blas

co Blanca.

Al Regimiento Infantería T en e
rife núm. 38:
C abo Antonio A ragón  Cabeza,

Soldado S e r v a n d o  Ortoel 
Cornet.

Idem Arturo M estres N avas. 
Burgos 14 de julio de ¡937. 

El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

A s c e n s o s
La Orden de 15 de mayo últi

mo (B. O. núm. 210), que deja
ba sin efecto alguno el ascenso 
a C apitán concedido al Teniente 
de Infantería D. Fernando S án 
chez Sanz, se anula por la pre
sente y, en su consecuencia, se 
ratifica al m encionado Teniente 
al empleo de C apitán, que se  le 
concedió por Orden de 23 de 
m arzo del corriente año (B. O. 
núm. 155), con la misma antigüe
dad que en ella se le señalaba, 
por haber sido resuelta favora
blem ente la información que se  
le instruía.

Burgos 14 de julio de 1937. 
««El General Secretario , G e r 
mán Gil Yuste.

or haber terminado con apro
vechamiento los cursos para S ar
gentos Provisionales en la E s 
cuela de Tafalla se promueven a 
este empleo los Alumnos decla
rados aptos que a continuación se 
relacionan, pasando a las ó rde
nes de los Excmos. Sres. G ene
rales Jefes de los Cuerpos de 
Ejército que se indican:
Al Cuadro Eventual del Ejército 

del Norte y en comisión a 
la Escuela de Tafalla como 
Monitores:

Antonio Salgado López 
Ignacio Arroyo Ortega 
Leopoldo Rodríguez Esperanza 
Andrés Ojea Barros 
Manuel Barrios Hijosa 
Atiíano Gil Negrete 
Antonio Urdíales Valpans 
Miguel Saralegui Ruiz 
Angel O sés Busto 
Nicolás Lamuela Feruz 
Saturnino Estreniana Boiea 
Balbino Villamil Pérez 
Ernesto Martín Dieste 
Mariano López Santos 
José Mandado Romero 
José-María Martínez Pirallo 
Rufino Sánchez de la Fuente 
A disposición del Excmo. Señor 

General Jefe del 5.° Cuerpo 
de Ejército:

Francisco Gonzalo Carretero
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Antonio Rojo Cubero 
Martín Bolea Sierra 
Cándido Staum González 
Leandro Alvarez del Río 
Angel Civil Lezcano 
Valeriano Gómez García 
Ignacio Grado Braiio 
Tarsicio Martínez ele la Ca! 
Antonio Cebollero Murillo 
Mariano Mascueüo Calvo 
Martín Lahoz Lozano 
Julio Expósito Cresto 
Bernardo Uriol Gómez 
Eulogio García Vilialba 
Manuel Cartón Augus 
Gerardo Gil Muñera 
Mariano Ruiz González 
Máximo Viejo Blanco 
Antonio Larraz Lacarta 
Francisco Martín Martín 
Luis Galas Breña 
Feliciano González Sánchez 
Leopoldo Alvarez Martínez 
Pedro Ortiz Rodríguez 
Pedro Martín Sánchez 
Vicente Quijano Lomas 
Manuel Freire-Corijil 
Milicio Díaz Santos 
Epifanio Calvo Fernández 
Mariano Rojo Caballero 
Vicente Mesonero González 
Sotero Gregorio 
Luis Barbachano 
Pedro Fierro Herrero 
Francisco Garay Gardivi! 
Salustiano Arias 
Crescendo Acero Sanz 
Jesú s  Aguado García 
Juan Peiró Lázaro 
Emilio Laguna Pérez ' 
Eraclio Samaniego Rebollo 
Fidel Martin Avilés 
Félix Mancebo González 
Manuel Cardensin 
Inocencio Benito Atnil 
Secundino Sánchez Sala 
Benito García Blanco 
Juan Sarmiento Patino 
Ramón Lérida Moreno 
Pedro Castejón García 
Ildefonso Lezama Gómez 
Francisco Martín Crespo 
Joaquín Ruiz Ruiz 
Avelino Garda Fernández 
Luis Ramírez Gamaraín 
Luis González García 
Atilano PLe:o Lloíate 
Alberto Marciila Arance 
Jo sé  Luis Urbina *
David Garcia Fonturbal 
Eustaquio Velasco 
Víctor García Segura 
José Domínguez Lorenzo 
Carlos Meleiro Rosa

Jesús Cabrera González 
Tomás Martín Gutiérrez 
Fausto Herrero Augusta 
Secundino Zamora Vaideolmiüos 
Francisco Monje Fernández 
Crescencio Santos Vega 
Angel Mojiedero Antolín 
Ladislao Díaz. Gara 
Luis García Gutiérrez 
Bernardina Alvarez 
Antonio Ruiz Martín 
Jaime Cabanas Casanova 
Rosario Echevarría 
Lorenzo Burga 
José Leiva 
Rafael Arana Arenal 
Gregorio Montoya Viilalonga 
Gerardo Crespo García 
Jesús Gutiérrez Tarnayo 
José Juan Arrufaz 
José Mezquita Pérez 
Antonio López García 
Benigno Gómez Gómez 
José  Luis González 
Manuel Sarlón Castro 
José  Amieiro Bolea 
Pedro Ortiz Mendoza 
Adriano Izquierdo Bernal 
Ángel Escobedo Corujo 
Joaquín Albiñana Muñoz 
Desiderio Hernández Calvo 
Alberto Jiménez Bonifácio 
José  Guerra Sancho 
Domingo García Garcia 
José Durango Salomé 
Manuel Cardama Ruiz 
Aniceto Cardana González 
Francisco González Romero 
José Rey Linares 
Bautista Castañal Vales 
Inocencio Fernández Poiorino 
Fernando García González 
Jo sé  Torres Vázquez 
Daniel Pérez López 
Jo sé  Martínez García 
Santiago Manzano Pérez 
Julián Jiménez Hernández 
Miguel González Pena 
Cristino González Alvarez 
Alejandro García García 
Alfonso Ruiz Gallo 
Victor Gadea Rubio 
Leopoldo Sainamos Alonso 
Antonio Alonso García 
Jesús Gil Reviiia 
Octaviaao Fernández González 
Severiano Cerrato Peláez 
Patricio Aguilar Renedo 
Máximo Vallejo Bernaí 
Manuel Esteban Ballesteros 
Francisco Rodríguez Cayo 
Celestino Pascual Gallego 
Eduardo Rico Díaz de Lastra 
Dámaso Casas Rupérez

Angel Rodríguez Oriol 
Venancio Lugilde 
Jo sé  Rodríguez Pérez 
isidro Morán Diez 
César González González 
Manuel Anís Vega 
{osé Pérez Casas 
Elias Vázquez Novoa 
Francisco Pérez Rodríguez Alde- 

muro
Ramón Lujilde Díaz 
Vietoriano Pérez López 
Raimundo San Miguel 
Angel Señas Pérez 
Julián Rodríguez Menéndez 
Angel Ramos Alonso 
Ramiro Cruces Blanco 
Indalecio Flecha Redondo 
Cesáreo Sevilla González 
Basilio Terán Briz 
Luis Sierra Trusbo 
Alejandro Larrea Navas

A disposición del Excmo. Sr. Ge
neral 2.° Je fe  de Milicias:

Fidel Bartolomé Jiménez 
Justiniano García Martínez 
Alberto Aguado Cid 
Teodoro Vega Cortés 
Herminio Gago Pérez 
Francisco Carretero Bravo 
José Martín Callejo 
Calixto Fernández Roure 
Gil Gil Gracia 
Luis Martín Pastor 
osé Múgica Goicoechea 
nocencio Amigorena 

Juan Cruz Villaverde 
Moisés Ruiz Angulo 
Ignacio Zúñiga Izquierdo 
Cecilio Baños Ojeda 
Máximo Azpiro Sanz 
Florencio Larraz Moya 
Paulino García Mato 
Ventura González Martín 
Jo sé  Magdaleno Ortega

A disposición del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe del Ejército del 
Norte:

Antonio Llus Palaclán 
Jesús Ruiz Martínez 
Norberto Aparicio Aguíjardo 
Antonio Bosque Urzaiz 
Dionisio Miranda Eno 
Alvaro Benedicto Andreu 
Fernando Asta Layunía 
Matías Miguel Aparicio 
Ramón Abadiz Gil 
Jo sé  Ota! Lanaspra 
Angel Soro Paco 
Esteban Casado Gregorio 
Benito Sánchez ViJegain 
Angel Lahoz Arga

2390



Boletín Oficial del Estado. Burgos 18 de julio de 1937. Número 269

Dionisio López Gracia '
Félix Llórenle Larrain 
Felipe Ortega Fernández 
Agustín Pau ízarhe 
Feliciano Gómez J iménez  
Isidoro Heras S á n c h e z  
Inocencio Martín Márquez 
Jesús Poncela G arcía  
Heraclio Gómez Torino  
José Losada Gallego 
Amador Bayeros M oreno 
Severiano Fernández Aleonada 
Paulino Sánchez Sánchez- 
Fernando G arcía  Ferrciro 
Siiheóu Maestre Montero 
Jesús Salinas  Sán ch ez  
Primo Su bijana  Martínez 
Alberto Andrés Zárate 
Demetrio Castillo Diez 
Gregorio Batanas Fernández 
Nicolás Fernández Mendia 
Domingo Fernández Alonso 
Alvaro Marlín Pita 
Manuel i ’meiro Ferreiro 
Manuel Villar Otero 
Manuel Guisan pardo 
Manuel Caruneho Ramis 
Fausto Domínguez Pérez 
Celso G óm ez G arcía  
Eusebio Silva Silva  
Honorio Gutiérrez Carriño 
Lucio González G arcía  
Higinio B arandela  Fernando 
Abel Rodríguez 
José Portilla 
Ramón G óm ez 
Vicente Martínez 
. osé Góm ez Cociña 
Francisco Lem us 
Enrique M ontijano 
Emilio Celeiro L ópez 

César Lombá Alonso 
Manuel López Lorenzo 
Olimpio Pérez Ferrer 
Manuel Senra C respo 
Juan José Quijano Regueiro 
Angel Martínez B lando 
Sandalio Aparicio 
Isaías G alache Rodríguez 
Jerónimo G arcía  G arc ía  
Emilio Rivero C respo 
Benito Maroto G onzález  
Auridino T e je d o r  Pérez 
Agustin Nuevo Regueiro 
Saturnino de la T o n e  Fuentes 
Fabriclano Viion Sanz 
Miguel Reyes Ramírez 
Anastasio Gómez B 0I09 
Desiderio Madrigal Pastor 
Estanislao Sáez Pérez 
Víctor González M ontealegre 
Restituto Hernández Sebastián  
Pedro Martínez G onzález  
Santos Mateo T ab o r

Isidoro Martínez Azofra 
Antonio Barr-os Quintas 
Emilio San  Román Remo 
Ernesto Diaz Castañeda  
Restituto l inones  Carrillo 
M a x i m 1 n o San t este batí M á ríí n e?. 
Eladio Cerezo Moreno 
Antonio Alonso Vil lamidiano 
Félix Casil las García 
Fernando Gómez Cota  
Antonio Alvarez Pérez 
Emilio Caballero  Balbuena 
Hilario Rojo Diez 
J o s é  Turnes  Rey  
Lázaro Leal  Gil 
Leoncio  Calle ja Góm ez 
Pon cía no /Marín Muño z 
Santiago Barbarlil lo Barrios 
Sebast ián Ccynela  So lano  
Victoriano .Martínez luíante 
Esteban Alonso Fernández 
Fidel G onzález  García  
Manuel  Fernández Pérez 
Gregorio Sanz  Gó mez  
Félix Aviles Ga rc ía  
To m á s  Catalán Malo 
Benjam ín G arcía  Martin 
Flaviaqo D om ínguez Rodríguez 
Baldom cro Lahoz Lápuerta 
José Luis Hernández 
Inocencio  Ramírez Díaz 
C la d io  M aestre C alzados 
Benjam ín de la Fuente Rebollo 
Luis Alfajeme Ruiz 
Aquilino Pérez F on seca  
Bautista Reig B o ch  
C lem ente Quintana Pérez 
F ran cisco  Huarte Betelú 
Nazario Alvarez Sánchez 
B ib ian o  Zabalza  
Jo sé  Aivarez Prieto 
G reg orio  Sánchez Muñiz 
G regorio  Carro Ungides 
Antonio G o n z á 'ez  Pérez 
J o s é  Hernández B lanco  
Antonio G onzález  Alvarez 
Je sú s  M orán Berm údez 
F ran cisco  de los T o y o s  
R ogelio  Suárez G arcía  
Leonardo Alvarez Pérez 
F ran cisco  M encías  Bueno 
Rafael Domínguez P ére z  
ju l io  Pinilla Builia 
H erm ógenes Antolin Rhts 
San tos  Rodríguez G onzález 
Antonio M an so  C astro  
B en ign o  Arias O lga 
V icente G onzález B lanco  
Enrique Rodríguez Fernández 
J o s é  Masid G onzález  
Ram ón Losada Rodríguez 
Virgilio C arro  C asad o  
Miguel Lorenzo Aíomparte 
Jo s é  San  Román Fernández

J o s é  Verdla Cañedo 
Julio Losada López 
Se n én  Touriño  (.lastro 
Isaac Fernandez López  
Jo sé  Varamoj idc Diez 
Raimundo Víiarino Laraz 
Francisco  Neira Bar  
A lonso  Romero Nieto 
justo Sánc hez  Tuer o  
Andrés Martin.Suárez 
Bernardino López L o a ses  
Manuel C a b a rca s  
j esús  Villar 
Regino Alvarez 
José- Dolaños 
J o sé  Ferreiro 
Francisco  S u á re z .Morán 
Franc isco  Basante Arias 
poiiearpo Fernández  Suárez  
A bl ano C a b o  dei Campo 
Germán Campos Urdíales 
Zóslmn Ibáñez G arc ía  
Francisco  T rancón  C adenas 
Benito Martínez Benavides 
Gerardo González Rodríguez 
José- López  Rodríguez 
Victoriano Martínez Hernando 
Aveüno Pérez Alvarez 
B ernardo  G uerrero G óm ez 
Antonio Diez G arcía  
Felipe de Vega C alle ja  
C ésar Trapieilo  Veloz 
A lejandro Andrés Vega 
E ste b an  Asparrin Urzainqui 
Fermín Aricain Inés 
M ateo  G onzález Vallejo 
Redro T ap ia  J im é n ez  
R am ón Alvarez M enéndez 
Juan Cruz S e ro  y O ch o a  de Za- 

balegui 
Em ilio  Erdozain Vilar 
F é lix  Pérez Bom bín 
Pedro Huertas 
Je sú s  S e sm a  A guirrebengoa 
Carlos Sánchez  S án ch ez  
M ariano Cristóbal Pozo 
F elipe S á e z  del C astillo  
Eladio G o ico e ch e a  M artínez 
M artiniano Martínez Rubií 
Mariano Martínez Martínez 
J o s é  Luis Góm ez R ozas 
Abel S e d añ o  Rodríguez 
M arcelino M artínez 
Ja im e Polo S á n c h ez  
B en igno  Villalobos 
M arino de B las  
Aureliano Gutiérrez 
Alipio Barona B a ro n a  
Anfiloquio B arb ero  Manzana! 
Angel Aristegui 
Gervasio  Doniz Ferro 
Luis Alba Fernández 
Servilia.no Núñez G a g o  
F é lix  L ó p ez  Calderón
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Jesüs García Izquierdo 
Celestino Meras Merino 
José González Alonso 
José (Jarcia Pereda 
Eduardo Alonso Fernández 
Emilio González Martin 
Pedro Robira Tomé 
Pedro Muro 
Marcial Moiinuevo 
Leto Martelo 
Víctor Serrano Bueno 
Segundo Gallo Bartolomé 
Isidoro Diez Rodríguez 
Ciríaco Arriaga Llórente 
Juan Ochoa Jiménez 
Timoteo Iribarren Barber 
Jesús Vergara Aguado 
Jo sé  Luis Yabel Valda 
José Alvarez Vivas 
Teodoro Estébanez Quevedo 
Daniel Lombraña 
Asirlo Quemada Prudencio 
Alejandro Bustelo Martínez 
Francisco Rodríguez Fernández 

Burgos 18 de julio *de 1987. 
s*E ! General Secretario, Germán 
Gil Yuste,

Por resolución de S . E. el Ge
neralisimo de los Ejércitos Na
c ionales, se promueve al empleo 
de Sargento provisional a los 
Cabos ae Infantería con destino 
en los Regimientos que a con
tinuación se  relacionan:

Regimiento Infantería Toledo nú
mero 26:

Amador López Rulz.
Felipe Hernández Pacheco. 
Jesús Pérez Martín.
Cándido Boizas del Corral. 
Hilario Gómez Lido.
Elíseo González Gómez.
Manuel Mateos Molinero. 
Fernando Mota Sansado.
Jo s é  Valera de la M ata.

Regimiento Infantería La Victo
ria número 28;

Fernando Sánchez Huerta. 
Francisco Garzón Reguero. 
Sebastián  Romo G arcía .
A nto n io  Sánchez Berilio.
Felipe Risueño G onzález. 
D em etrio Nieto Rodríguez.
Justo Martín Jiménez.
Jo sé  Amores Sánchez.
Ancín Santos Delgado.
Juan Hernández García.
Santos Vega Rodríguez.
Matías Matías Alonso.
Emilio Gómez Vicente.

Juan González Sánchez.
Juan Vice nte del Arco.
David Vicente Berrocal.
Eugenio Sánchez Vicente.
Daniel del Haro Lorenzo. 
Bernardo Manzanero Prieto. 
Pablo Alonso Pastor.
Pedro Montcjo Macarrón.
Adolfo Martin Hernández.
Tobías García Castilla.
Máximo Pérez Ciallego.
Casimiro Martín Hernández. 
Eulogio Rubio Porras.
Joaquín Fernández Rivera. 
Marcial Alvarez Villoría.

Regimiento Infantería San Quliv 
tín número 25:

Rústico G arcía Muñoz.
Manuel Anaya Sánchez.
Rufino Domínguez Lobo.
Manuel Esteban Pérez.
Jo sé  Malpartida Tranque.
Adolfo Severíno Miranda. 
Guzmátt Giménez Martín. 
Mariano García Méndez.
C osm e Redondo Puente. 
Ju an  Diez M ontes.
Leónides Antonio García.

Burgos 12 de julio de 1 9 3 7 .=  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

En cumplimiento de ia Orden 
de S . E. el Generalísimo de ios 
Ejércitos Nacionales de 20 de 
marzo último, se confiere el em
ple inmediato en promoción ex
traordinaria de ascensos por an
tigüedad, disfrutando en su nue
vo empleo la de dicha fecha, a 
los Sargentos del Arma de Arti
llería que figaran en ia siguiente 
relación:

D. Aniceto Palacios Pavón, del 
15 Regimiento de Artillería Li
gera.

D. Rafael Saez Sanmiguel, de 
la 8.* Brigada de Artillería.

D. Asterio Martínez del Pozo, 
de! Tercer Regimiento de Artille
ría Ligera.

D . Federico Arroyo Prieto, dé 
la 8.* Brigada de Aílílieria.

D. Eugenio Romero Góm ez, 
dei 15 Regimiento de Artillería 
Ligera.

D. José Navarro Beltrán, de la 
S.® Brigada de Artillería.

D. Ricardo Fernández Alvarez, 
del Parque Divisionario núm. 8.

D. Benito Fernández Arias,

del 15 Regimiento de Artillería 
Ligera.

D. José López Fernández, dei 
ídem id.

D. Cipriano Orgaz Galán, del 
Ídem id.

D. Félix Ortiz de Guzmán, de 
la Agrupación de Artillería de 
Meiiiia.

D. Bartolomé Amengua! Mar
tínez, del Primer Grupo Mixto.

D Ramón Pérez Fernández, 
del 16 Regimiento de Artillería 
ligera.

D. José Gómez Reino, del 15 
Regimiento de Artillería ligera.

D, Víctor Labaca García, de la 
8.® Brigada de Artillería.

D. Juan Ramos González, de 
idem id.

D. Luis Ibáñez de Opacua, de! 
Regimiento Pesado núm. 3.

D. Antonio Cuerpo Sánchez, 
dei 13 Regimiento de Artillería 
ligera.

D. Manuei Fernández G ard a, 
dei 18 Regimiento de Artillería 
ligera.

D . Luis Rivera Dleguez, deí 
15 Regimiento de Artillería li
gera.

D. Eduardo Lorda Cusidó, del 
idem id.

D. Manuel Soler Soler, del 9.° 
Regimiento de Artillería ligera.

D. Pedro Barranco Jiménez, 
del Primer Regimiento Pesado.

D. Ulpiano Frontela Busnadie- 
go, del 13 Regimiento de Artille
ría ligera.

D . Lorenzo Pujol Antich, del 
Primer Grupo Mixto.

D. Antonio Barbulo Sastre, 
del Centro de Movilización y Re
serva núm. 13

D. Manuel Díaz López, del 16 
Regimiento de Artillería ligera.

D. Ricardo Sueiras Fernández, 
del 15 Regimiento de Artillería 
ligera.

D. Isauro Gil Alberto, dei idem 
Idem. 

0 .  Guillermo CoU Riera, dei 
Primer Grupo M isto. 

D • Arcadia R ojo G arcía, del 
15 Regimiento de Artillería li
gera.

D. HeSiodoro Gómez Crespo, 
del 16 Regimiento de Artillería 
ligera.

D . Balbino G onzález Martín, 
del 15 Regimiento de Artillería 
ligera.
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D. Manuel Corredoiras Freijo, 
del ídem id.

D. Bernardíno Buceta Buceta, 
del ídem id.

D. Pedro Sánchez García, del 
Idem id.

D. Antonio Hernández Pascua!, 
del 16 Regimiento de Artillería !i 
gera.

D Roberto Guitian Labaca, 
del 15 Regimiento de Artillería 
ligera.

D. José García Merodio, del 
Grupo Militar de Segovia.

D. José López López, del 15 
Regimiento de Artiiieria ligera

D. Ricardo Oviedo G arda, del 
9 Regimiento de Artillería ligera.

D Juan Vilat Sánchez, del 15 
Regimiento de Artillería ligera.

D. José Garía Reyes, del Ter
cer Regimiento de Artillería Li
gera,

D. Francisco Anegas Rodri
gues?, del Primer Regimiento de 
Artillería Pesada.

0 . -Manuel Rodríguez Palomi
no, del Tercer Regimiento de 
Artillería Ligera.

D. Manuel Marín Rodríguez, 
del Grupo Mixto núm. 2.

D. José López, Feijó, del Re
gimiento de Costa núm. 2.

O. Juan Peña Gallardo, de la 
Escuela de Tiro de Costa.

D. Lorenzo Mas Santandreu, 
del Primer Grupo Mixto.

D. Rafael Siles Rincón, del 
Parque Divisionario número 6.

D. Francisco García de Diego, 
del idem idem.

D. Antonio Justo Vázquez, de 
la Agrupación de Artillería An
tiaérea.

D. Esteban Serra Meiis, del 
Primer Grupo Mixto.

D. Manuel Argüelles Gance- 
do, de la Escuela de Tiro de 
Costa.

D. Higlnio Pérez Martínez, de 
la 6.® Brigada de Artillería.

D. José Naya Fernández, del 
Regimiento de Costa número 2. 
. D. José Alvares Salgueiro, del 
ídem Idem.

D. Amonio Rodríguez Casar, 
dé! Idem ídem.

D. Tomás Fernández de la 
Peña, del idem Idem.

D. Manuel Jiménez Fernández, 
de! Servicio de Automovilismo 
de Marruecos.

D. Jerónimo Guitlén Blanco, 
del Regímleto de Costa núm. 2.

D. Antonio Sánchez Mérida, 
de! Servicio de Automovilismo 
de Marruecos.

D. Práxedes Lapresa Pastor, 
de la Agrupación de Artillería 
Antiaérea.

D. Ramón Rodríguez Castro, 
del Parque Divisionario núm. 8.

D. José Sampoi Ámat, del Pri
mer Grupo Mixto.

D. Ramón Sampoi Amat, del 
idem idem.

D. Antonio Martín Pareja, del 
Servicio de Automovilismo de 
Marruecos.

D Eloy Martín Serrano, del 
ídem idem.

D. Manuel González Calero, 
del Tercer Regimiento de Artille
ría Ligera.

D. Florentino Sánchez Caja, 
del idem idem.

D. Eladio Fernández. Castro, 
del 15 Regimiento de Artillería 
Ligera.

D, jünri Marín Velasen, del 
primer Regimiento de Artillería 
Pesada.

D. Domingo Orela Fea!, del Re
gimiento de Costa número 2.

D. Domingo, Santiago Pérez, 
del 11 Regimiento de Artillería 
Ligera.

D. Agapito Lozano Revelo, del 
tercer Regimiento de Artillería 
Ligera.

D. Pedro Alonso González, 
del Parque de Cuerpo de Ejér
cito número 5.

D. José Alvarez González, del 
idem idem.

D. Saturnino Rodríguez Bor- 
jes, del Grupo Mixto núm. 2.

D. Manuel jorge Rodríguez, 
del Regimiento de Costa núm 2.

D. Antonio Molina Serrano, 
del Parque Divisionario núm. 2.

D. Antonio Pacheco Recio, del 
idem idem;

D. Carlos Yañez Méndez, del 
Regimiento de Costa núm. 2.

5 .  Alfredo Losada Cuaresma, 
del idem idem.

P. Rodrigo Rey Rey, de! Idem 
Íck'íii. 

D. Arturo Faadin Torrente, 
del idem ídem.

D. José Alvarez González, del 
Parque de Cuerpo de Ejército 
número 5.

D. Arturo Yañez Caramés, del 
Regimiento de Costa núm. 2.

D. Eladio Rodríguez Cobas, 
del Parque Divisionario núm, 3.

D. Juan Morazuela Alvarez, del 
Parque Divisionario número 6.

D. Ramiro Durama Durama, 
del idem idem.

D. Calixto Sáez Cordón, del 12 
Regimiento de Artiiieria Ligera.

D. Saturnino Hidalgo Martín, 
del 11 Regimiento de Artillería 
Ligera.

D. Aurelio Fernández del Ol
mo, del Regimiento de Costa 
número 2.

D. Vicente Hernández Hernán
dez, del idem idem.

D. Francisco Paredes Ibars, 
del idem idem.

D. Ramón Ramos González, 
del idem iem

D. Jesús López Ipiens, del 
idem idem.

D Ramón Alvarez Castilleira, 
del idem idem.

D. Pedro Cerezo González, de 
la Escuela de Automovilismo del 
Ejército,

D. Gregorio Pastor González, 
del Regimiento de Costa núrw. 2,

D, Felipe Rodríguez Maeía, 
del idem Ídem.

D. Juan Ollván Andérica, del 
12 Regimiento de Artillería Li
gera.

D. Pedro Hernández Gil, del 
Grupo Mixto número 2

D. Orencio Fontaneda Serna, 
del Parque Divisionario núm. 6.

D. Urbano Puebla Martin, del 
idem idem.

D. José María García García, 
del Parque Divisionario núm. 8.

D. Ramón Rey Prieto, de la 
Agrupación de Artillería An
tiaérea.

D. Pedro Centenero García, 
del 9.° Regimiento de Artillería 
Ligera.

D. Ignacio Martínez Bermejo, 
del idem idem.

D. Andrés Blanco Vicente, del 
idem idem.

D. Jesús Fidalgo López, del 
Parque Divisionario núm. 8.

D. Augusto Santiago Alonso, 
de! ídem idem. 

D, Manuel Rodrigues Pérez, 
de la Agrupación de Artiiieria 
Antiaérea.

D. José Faraigo Pereira, dei 
Regimiento de Artillería de Cos
ía número 2.

D. Manuel Quíntela Pérez, del 
Idem idem.

D. Antonio Rodríguez Abelia, 
del idem idem.

2393



Bo le tín  Oficial del E s ta d o .-   B u r g o s  1 6 de J ulio d e 1 9 3 7 . -  Nú m e ro  269

D. Antonio González Noguei
ra, dei ¡dem idem.

D. César Arias iglesias, de! 
Parque Divisionario núm. 8.

D. Francisco Pantin Lorenzo, 
de  la Brigada Mixta de Badajoz.

D. Pedro Perdevüla Pon, de! 
Regimiento de Costa núm. 2.

D. Juan Alces Peal, del idem 
idem.

D. Antonio Real Viñas, del 
idem idem.

D. Domingo Fernández Flores, 
dei idem idem

L). Gregorio García Medina, 
del Parque de C uerpo de Ejército 
número 5.

D. Saturnino Rodríguez Casti
lla, del Grupo Mixto núm. 2.

D. Teódulo  Regidor Alonso, 
de! Parque Divisionario núm. 6.

D. Cándido Picote Literas, del 
Parque Divisionario núm. 5.

D. José Esteban López, del 
idem idem.

D Francisco Ibarbarriega Arres- 
ti, dei 9." Regimiento de Artillería 
Ligera.

D. Abenhamil Juanes  Polo, dei 
del 12 Regimiento de Artillería 
Ligera.

D. José  Melián Bermúdez, del 
G rupo Mixto número 2.

D. Luis Gómez Pérez Zamora, 
del idem idem.

D, Juan M ateos González, del 
9.° Regimiento de Artillería Li
gera.

D. Clodoaldo López G o n z á
lez, del Idem idem.

D. Félix Caballero Riuhete 
del idem idem.

D. Miguel H urtado Malfeito, 
del idein idem.

D. Luis Royo Monferrer, de/ 
idem idem.

D. José Zandino López, del 
Regimiento de Costa núm. 2.

D. Manuel Barrera López ,idem 
Idem.

D. José Talegón Talegón, de 
la Agrupación dé Artillería Anti
aérea .

D . Antonio Carreño Hernán
dez, dei Regimiento de Costa nú 
mero 2.

D. José Goiriz Novo, del idem 
Idem.

D. Víctor Fernández Deza, del 
idem id.

D. José  Feal Martínez, del idem 
idem.

D. Tomás López Lago, del 
Idem !üL

D. Antonio Espina Vizoso, del 
idem id.

D. jesús  Fernández Fernández 
dei idem id.

D. Juan García Rodríguez, del 
idem id.

D. Gervasio Reboledo Fidalgo, 
del idem id.

D. Serafín Ruiz Bergantiños, 
de! idem id

D. Diodoro C abanas Sanz, del 
idem id.

D. Ruperto Arroyo Modino, 
de la Agrupación de  Artillería 
Antiaérea.

D. M ateo'M artínez Alonso, de 
la 5." Brigada de Artillería.

D. Ignacio Ceal Bienzobas, del 
Parque Divisionario núm. 5.

D. Juan Leñador Moreno, de 
la Agrupación de Artillería Anti
aérea.

D. Manuel Casas Vega, del 
Regimiento de Costa núm. 2.

D. Ramón Jiménez García, del 
Parque Divisionario núm. 6.

D. Domingo Ballesteros Balles
teros, del ídem id.

D. Jesús Vega Alonso, de la 
Agrupación ce  .Artillería Antiaé
rea.

D. José  Mev ovesa Rodríguez, 
del ídem id,

D. Serafín Fernández Pernio- 
so, del idem id.

D. Manuel Ricoy M oreno, del 
idem id.

D. Florentino Fernández Lo
zano, del idem id.

D. Mannei García Torrado, del 
Regimiento de. Costa núm. 2.

D. Mauricio García Martín, del 
idem id.

D. Rogelio D oce Amado, del 
idem id.

D. Manuel Caraballeira G o n 
zález, de! idem id.

D. Guillermo Martínez M én
dez, dei ídem id.

D. Nicolás Pereira Pérez, del 
idem id.

D. Angel Cabezas Alvarez, del 
idem id.

D. Antonio B aam onde Losada, 
del idem id.

D. José G a rd a  López, del Idem 
idem.

D. Mariano Fernández dei Ol
mo, dei idem id.

D, José Santiago Briejo, de! 
idem id.

D . Antonio Casal Collazo, del 
Idem id.

Burgos 14 de jallo de I937.2**

El G eneral Secretarlo , G erm án  
Gil Yuste.

La O rden  de L °  del corriente  
(B. O. núm 257), se  rectifica en 
el sentido de que queda sin efec
to el a scenso  a Sargen to  provi
sional dc-i C abo  de la A grupa
ción de Pontoneros  B uenaven tu
ra C ues ta  García, po r  haber sido 
incluido indebidam ente en la r e 
lación de! Cuerpo.

Burgos 14 de julio de 1937. 
— El General Secretario , G er
mán Gil Yuste.

Asimilaciones
Por resolución de S. E. e! G e 

neralísimo de los Ejércitos N a 
cionales,- se confiere ia asim ila
ción de S a rgen to  al Practicante 
civil y soldado dei Regimiento 
de Caballería de ios Castillejos 
número 9 D. Longinos Simón 
Jiménez, que continuará destina
do en dicho Regimiento.

Burgos 14 de julio de 1937. 
— El G eneral  Secretario , G e r 
mán Gil Yuste.

C on  arreglo  a lo p recep tuado  
en el D ecreto  núm ero 110 (B. O. 
número 23) y orden de l . ° d e  
octubre de 1936 (B. O . núm. 33) 
de la Jun ta  de D efensa Nacional 
y  o rdenes  de Id Secretaría  de  
G uerra  de 23 de octubre, 17 de 
noviem bre y 28 de junio últimos 
(BB. 0 0 .  del B< núm eros 15, 34 
y 252, respectivam ente) ,  se  con 
firman las asim ilaciones que  se  
detallan a los Practicantes civi
les y soldados Prac ticantes  que 
figuran en la s iguien te  relación, 
los que continuarán p res tando  
sus servicios en los destinos  que 
ac tua lm ente  tienen asignados .

Asimilado a Brigada:
P rac tican te  civil, D. S an tiago  

J im én ez  C añ izares .
A sim ilados a S argen to :

Prac tican te  civil, D. J o s é  An
tonio M uñoz S a lvador.

Idem, D. Eduardo  Liinas Ce- 
ruti.

Idem, D. Félix Gila E s teban .
Idem, D. Luís Roca Sánchez .
Idem, D. Ráíael S án ch ez  M o

ra les.
ídem, D. Antonio Sayago y

Sayago.
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Idem, D. Matías Roldán C a- 
sllari.Idem, D. Francisco Coliado Ruiz.Soidado Practicante, D. José  
Monteoliva Hernández.Idem, D. Manuel Autelo Gar
cía.Burgos 14 de julio de 1937. 
t=EI Genera! Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Cuerpo de Mutilados de la 
Guerra

El Excmo. Sr. General Jefe de 
la Dirección de Mutilados de ia 
Guerra, me remite para su publicación ia siguiente orden de 
declaración de mutilado absoluto de! soldado de Infantería don Manuel García Morales, que formula con arreglo a! artículo 10 
del Decreto número 225, de 28 de febrero de! corriente año 
(B. O. núm. 131) y vistos los dictámenes emitidos por las A se
sorías Jurídica y Médica de aquella Dirección.

«El día 29 de julio de 1936, el soldado del Regimiento de Infan
tería La Victoria, núm. 28, s e gundo Batallón, Manuel García Morales, que se  encontraba con 
su Unidad guarneciendo en cum
plimiento de órdenes superiores, 
el puesto Alio del León, fué he
rido al estallar una granada de 
de cañón lanzada por el enemi
go, sufriendo la pérdida de las 
dos manos, siendo evacuado al Hospital de Segovia, y más tar
de al Hospital Provincial de Sa
lamanca, donde permaneció en 
tratamiento hasta el dia 2 de abril de 1937, en cuya fecha y  
según certificado médico, expedido por dos médicos militares, con el visto bueno del Comandante Médico Director del H ospital Provincial y Clínico de Sa
lamanca, fué dado de alta como 
mutilado absoluto por padecer 
amputación de los dos miembros 
superiores por sus muñecas.

Vistos los dictámenes de las 
Asesorías Jurídica y Médico de 
la Dirección de Mutilados de la Guerra por la Patria, de confor
midad con los mismos y a pro
puesta del Excmo. Sr. General 
Jefe de la Dirección de Mutilados, se  acuerda:

Declarar mutilado absoluto aS 
soldado deí Regimiento de In

fantería La Victoria, núm. 28, 
Manuel García Morales, por pa
decer mutilación de los dos 
miembros superiores, como comprendido en el apartado b). artículo 1.° del Decreto de 28 de febrero de 1937 (B. O. núm. 131), originada prestando servicio de 
guerra encomendado por orden superior.

El interesado percibirá el sueldo anual de seis mil pesetas, a 
contar desde el dia 2 de abril de 
1937 que fué declarado mutilado 
absoluto, pudiendo usar el título 
de «Caballero Mutilado Absoluto de Guerra por ia Patria» y go
zará de! tratamiento superior -ai que le corresponde por su em
pleo de soidado, y disfrutando en general todos ios derechos que le conceden los artículos 3.°, 
último párrafo, 4.°, 6 .u y 7.° deí Decreto número 225.

Conforme a lo establecido en 
ei artículo 5.° del Decreto cita
do, el beneficiario contrae la 
obligación de tener un servidor 
que le asista, al que abonará un 
salario mínimo de seis pesetas diarias, incluidas ya en la pen
sión que se  le concede, debien
do acreditar rnensuaimente en la Caja donde perciba sus deven
gos ia prestación de este servi
cio, con certificado expedido por 
la Alcaldía de su domicilio, en 
el que se dé fe del desempeño 
de sus servicios por la persona 
que le auxilie, descontándosele, caso de no acreditación, la cantidad de 180 pesetas mensuales, 
que serán reintegradas al Esta
do. El interesado elevará además escrito a la Secretaría de Guerra expresando la Pagaduría o Subpagaduría que elige para 
el percibo de sus devengos.Burgos 13 de julio de 1937. —El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Des t i nos
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se destina a disposi
ción del Excmo. Sr. General Je
fe de! Ejército del Sur, al Coro
nel de Infantería D. Emilio Iz
quierdo Arroyo.Burgos 14 de julio de 1937. 
= E i General Secretario,Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de S- E. el G e
neralísimo de los Ejércitos N acionales, queda sin efecto el des
tino de a disposición de.f Excelentísimo Sr. General jefe del 
6.° Cuerpo de Ejército, asignado 
en el B. O. núm. 239 de 18 de 
junio último-, al Comandante de 
Infantería D. José Meléndez B o- 
nei, que quedará en el Cuadro Eventual del 6 . 0 Cuerpo de Ejér
cito.

Burgos 14 de julio de 1 9 3 7 .=  
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por conveniencia de! servicio, pasan destinados a! Cuadro 
Eventual de Marruecos, Ion Jefes que a continuación se relacio
nan:

Infantería:
Comandante, D. Rafael Arjo- 

na Monsó.Idem D. R^món Cortis Riera.
Idem D. Francisco Santizo So- 

lís.Idem D. Mateo Torres, Bes- 
tard.Idem D. Eduardo Blanco Mo
ran o.Idem D, Ramón Soto Hernán
dez.

Caballería:
Comandante D. Carlos Agui

lera Pardo.ídem D. José Carrabilla To- 
rreño.

Guardia Civil:
Comandante D. Juan Eymar 

Fernandez.
Burgos 14 de julio de 1 9 3 7 .=  

El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio pasan destinados a los Cuerpos 
y Unidades qne se expresan, ios 
Oficíales del Arma de Infantería 
que a continuación s.e relaciona:
Regimiento de Infantería Lepanto 

número 5:
Alférez provisional, D. José 

Ácosta Rodríguez.
Idem D. José iglesias Romero. 
Idem D. Manuel Begeu' Pérez. 
Idem D. Antonio Luquejordán.
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Idem D. Andrés Ot* rrero Sán
chez.

Idem D. Manuel Rodríguez 
Medina.

Idem D. Luis Navarro Baena.
Idem D. Agustín Peralta de 

Lara.

Regimiento Infantería Granada 
número 6:

Alférez Provisional, D. Jo sé  
Trianes Díaz.

Idem D. Antonio Delgado T o
rres.

Idem D. Jo sé  Piedra del Real.
Idem D. Jo sé  Ignacio de Fran

cisco Urretavizcaya.
ídem D. José Manuel Rodrí

guez López.
Idem D. Emilio Tuñón Cruz.
Idem D. Francisco Lachica 

Mirasol.
Idem D. Juan-María Ruiz Car- 

bello.
Regimiento Infantería Pavía nú

mero
Alférez Provisional, D, Jo sé  

Esfévez García.
Idem D. José Aparicio Apari

cio.
Mem D. Juan Ramón Fernán

dez Huerta.
Ídem D. Francisco Rodríguez 

Martin.
Idem D. Enrique Muñoz Aresa.
Idem D. J uan Ruiz Mira.
Idem D. Francisco Lloiussa 

Cabezas.
ídem D. Guillermo Fernández 

Vivanco.
Regimiento Infantería Cádiz, nú

mero 33:
Alférez Provisional, D. Fran

cisco Ramos Moreno.
Idem D. Antonio Pareja Bra

vo C asas.
Idem D. Máximo López López
Idem D. Manuel Sánchez Mo

reno.
Idem D. Antonio Ureña Ló

pez.
Idem D. Jo s é  María Fernández  

Fernández, .
ídem D. Joaquín Cam arero  

G arcía . 
Idem D. Victoriano Camarero  

García.
Idem D. Angel Salnz de Teja

da, de la Milicia Nacional, al 
Grupo Fuerzas Regulares Indí
genas de Larache núm. 4.

Idem D. Ricardo Bonteilíer

Aparicio, al Grupo Fuerzas Re
gulares Indígenas de Ceuta nú
mero 3.

Burgos 14 de julio de 1937. 
—El General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se destina al 2.° Cuer
po de Ejército al Alférez de C a
ballería, retirado, D. Luis Rodrí
guez Sbarbi.

Burgos 14 de julio de 1937. 
—El General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio 
se destina a disposición del C o
ronel Director de la Fábrica Na
cional de Toledo a los Jefes y 
Oficiales de Artillería que figu
ran a continuación:

Comandante, D. Francisco 
Diez Otero Rodríguez, dtsí Cua
dro Eventual de la Circunscrip
ción Oriental.

Comandante, D. Vicente E s
teban de la Plaza, del Cuadro 
Eventual de la Circunscripción 
Oriental.

Capitán, D. Rafael Araujo 
Acha.

Capitán de Complemento, don 
Manuel Logendio Clavijo, de 
Canarias.

Burgos 14 de julio de 1937.»» 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste.

Por resolución de S . E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se destinan a disposi
ción del General je fe  de las 
Fuerzas Militares de Marruecos 
al Capitán de Artillería, retirado, 
D. Carlos de la Cuadra y Escri
bá de Romaní y al Alférez de 
Artillería D. Antonio Oliva Mar
tín.

Burgos 14 de julio de 1937. 
General Secretario. G er

mán Gii Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, pasa destinado ai Cuar
tel general del Genera! Jefe Su
perior accidental de las Fuerzas 
Militares de Marruecos el C o

mandante de Ingenieros D. Do
mingo Hernández Martínez, del 
Ejército de Marruecos.

Burgos 14 de julio de 1937. 
= E I  General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
pasa destinado al 6.° Cuerpo de 
ejército el Capitán del Arma de 
ingenieros D. Cándido Fernán
dez Vega, del Servicio de Auto
movilismo del Ejército.

Burgos 14 de julio de 1937.=» 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste.

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. General Jefe del 8.° 
Cuerpo de Ejército, queda sin 
efecto el destino al 7.° Cuerpo 
de Ejército del Capitán de Inge
nieros D. Miguel Alonso Bece
rra, a que §e refiere la Orden de 
23 de junio último (8 . O. núme
ro 248), quedando en el Bataílón  
de Zapadores número 8.

Burgos 14 de julio de 1937. 
=E 1 General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, pasan a servir los des
tinos que se  indican, los Je fes y 
Oficiales de Ingenieros que figu
ran en la siguiente relación:
Al 5 .° Cuerpo de Ejército:

Comandante, D. Jaime Nadal 
y Fernández Arroyo.

Capitán, D. Eduardo Gras 
Guarro.

Alférez, D. Jo sé  María Martín 
Corpas.

Idem de Complemento, don 
Carlos de Villota y Acha.
Al 6.° Cuerpo de Ejército.

Alférez de Complemento, don 
Luis Cantero Rodríguez.
Al 8.® Cuerpo de Ejército: 

Com andante, D, Jo sé  del C a s
tillo Bravo.

Capitán, D. Antonio Iglesias 
Meiiome.

Idem de Complemento, don 
Alvaro Hernández de Silva, 

Alférez» D. Jo sé  Robles Ro
dríguez,

Burgos 14 de julio de 1937
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=EI General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Por conveniencia del servicio pasan destinados el Capitán del Arma de Ingenieros D. Tomás 
Asensio Andrés, dei Regimiento de Ferrocarriles número 1, ai Cuadro Eventual del 5.° Cuerpo 
de Ejército, y ei Alférez provi
sional de la propia Arma don Agustín Losceríaies Mercada!, 
dei Batallón de Zapadores núme
ro 8 ai Regimiento de Ferroca
rriles número 1.

Burgos 14 de julio de 1937. «=EI General Secretario, Ger
mán Gil Yuste.

Por resolución de S. E. el Generalísimo de los Ejércitos Nacionales, cesa en la situación de 
disponible el Comandante de la Guardia Civil D. Eustaquio Heredero Pérez, de la Comandancia 
de La Corufia, por habeí' des
aparecido las causas que lo mo
tivaron, el cual queda a disposi
ción del Excmo. Sr. General jefe de Movilización, Instrucción 
y Recuperación.

Burgos 14 de julio de 1937. =EI General Secretario, G er
mán Gil Yuste.

Se rectifica la Orden de 9 de abril próximo pasado (B. O. número 173), en lo que se refiere al sacerdote asimilado a Alférez D. Juan Iribarren Martínez, en 
el sentido d eq u e  su destino es al Tercio de San Ignacio y no al de San Joaquín, como por error 
déla propuesta de la Tenencia 
Vicaria del 6.° Cuerpo de Ejército, se consignaba.

Burgos 14 de julio de 1937. =E1 General Secretario,Germán 
Gil Yuste.

ADMINISTRACION

Comisión de bases para ordenación de 
ferrocarriles, transportes por carretera 

y electrificación.
Para completar alguno de los estudios que actualmente 

realiza esta Comisión, se invita

a quien quiera hacerlo, para que en el plazo de un mes, a contar desde la publicación de este cuestionarlo en el B o letín  O f i
cia l , remita a esta Comisión de Bases, en la Junta Técnica del 
Estado, contestaciones a las siguientes cuestiones:1.° Criterio para el estudio económico, lo más completo po
sible de ias secciones que se 
crean electrificables.

2.® Idem Ídem, id/, de las que se crea factible explotar en 
tráfico de viajeros con automo
tores de gasolina y aceite pesado.3.° Idem idem, id., de los que se crea posible explotar en tráfico de viajeros con automotores de vapor.Dios guarde a V. S. muchos años. Burgos 15 de julio de 1937. 
= E I Presidente, A. Mendizabal.

Con el fin de recoger con la 
mayor amplitud posible opinio
nes sobre los distintos aspectos 
que encierra el problema ferro
viario, y sus posibles soluciones, está Comisión ha acordado pu
blicar en el B. O. el cuestiona
rlo que se inserta a continuación, para que durante el plazo 
de un mes, a contar desde di
cha publicación, pueda ser con testado por quien quiera hacerlo, dirigiendo sus contestaciones a esta Comisión de Bases en la 
Junta Técnica del Estado,

CUESTIONARIO:
1.° Qué criterio sería aconsejable para la fusión o unifica

ción de redes.2.® Cómo podría llevarse a 
efecto.3.° Valoración de ios capita
les del Estado y de los concesio
narios en caso de rescate anti
cipado.Dios guarde a V. S. muchos años. Burgos 15 de julio de 1937. 
«=E1 Presidente, A. Mendizábai.

Anuncios Oficiales

Comité de Moneda Extranjera
Cambios de compra de monedas publicados el día 16 de julio de

1937., de acuerdo con las disposiciones oficiales:
DIVISAS PROCEDENTES DE EXPORTA

CIONES:
Francos......................... , . , , ,  33‘25Libras.............. , . . . . .......... 42r45Dólares............................... . ,  8*58Liras      o 45* 15Francos su izo s,,..............  196‘35Reichsmark.,,   3*45Belgas.  ........ .... 144f70Florines...............................  4C72Escudos................................ 38*60Peso moneda legal   2*65Coronas checas..................  30‘00Coronas suecas..................  2*19Coronas noruegas..  2*14Coronas danesas................  1*90
DIVISAS LIBRES IMPORTADAS VOLUN

TARIA Y DEFINITIVAMENTE
Francos,    ......................  41*55Libras  ..........  53‘05Dólares................................  10‘72Francos suizos..    ..........  245*40Escudos,...................... *, 48*25Peso moneda l e g a l 3*30

Alcaldía de Candeleda.
Subasta de maderas y  leña de 

roble.
En ía Caga Consistorial de 

esta villa, el dia 20 de julio pró
ximo y  hora de las doce, se celebrará la cuarta subasta para el aprovechamiento de 4 000 pies de roble, con 7033*999 me
tros cúbicos de madera y 2.800 estéreos de leña, del monte de 
estos propios número 5 dol Ca tálog’O, bajo el tipo de 85 664‘59 
pesetas, y condiciones que se  
consignaron en el edicto publicado en el Boletín Oficial de 
esta provincia número 15, del 
dia 4 de febrero último, si bien 
el plazo de aprovechamiento queda ampliado por todo el año 
forestal de 1937 a 1938, y así 
también la forma de pago queda 
modificada en el sentido de que 
el que resulte rematante pagará el importe en que le fuere hecha la adjudicación, en tres plazos 
iguales, uno a los seis m eses de aquella, otro a los doce me
ses, y el tercero y último a los 
diez y ocho m eses.

Candeleda 25 de junio de 
1937.—El Alcalde, Peralta.
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Administración de Justicia
E D I C T O S  Y  R E Q U I S I T O R I A S

B i l b a o

Don F. Javier Sánchez del Campo y. 
Eche.uiques Juez de L» íüSiancia| 
e instrucción Especfcú para lacaiu l 
■taüones de bienes de Vizcaya, hagol 
saber; , i ‘ r
Que en virtud de lo .acordado en i  

d  expediente núniaro i de 1937 q u e ! 
tramho por designación de la Cto- 
misión Provincial de Incautaciones! 
contra don Ramón de la Sota Aburto«| 
vecino de Qucclio (Vizcaya)^ cuyol 
actual paradero se ignora,k p.ara de,.| 
clarar adminisirativameute la respon
sabilidad civjj que se te debe  ̂ sq. i 
guir como consecuencia, de su OpoiSú 
ción ai glorDsa Mov amento iispauoí^ 
5c cita a dicho mdoiduo en cuuplL 
miento de lo dispueAu en la urden 
de ia Junta Técnica dei Estado* fe - .> 
cha 13 de marzo úidmoq inserta &n eh* 
«boletín Oiiciai» deí m am o corres*' 
ponüiente ai día ¿Q? por media del 
presente ebiacq que se insertará en, 
el «boletín Oiieiui del Lsmdo» y en 
ei de cs.a provincia, a  fin de que 
dentro dei término ’Vie 'ocho días 
habües siguientüS a, la inserción cielj 
presente en oleaos p-anódicOiS cnicia-^ 
les, comparezca ante este j  togado'* 
instruCLorv̂  pemoauírnenm o par e& J 
critov alegando y probando en 
deiensa cuanto esáme procedente* ba-jf 
jo apercieiniiento que de no hacerlo| 
le parara ei perjuicio a $u e  hubrerei 
lugar en derecho, i

.Uuüo ea biiüao a 8 de úiiio de 
193/.—bi Juez instructor^ F. Javier 
Sancuez.—Li Secretario.

Don F. Javier Sánchez dd Campo y 
l_.c Penique., Jaez de 1.a inmaiiciu 
e instrucción Espedai pata íacau- 
taciüues de bicneo (le Vizcaya.* hago 
saber;
Que en virtud de lo ¿¿cordado en 

el cxpcaieine numero 2 . de 1937 que 
ir, a un o por uesig nación de la Co
misión iJrovmci«jLi ue iucain.aciones 
con-ra don Manuel de ia S°l.a Aburto^ 
vecino de üu-echo (Vizcaya), cuyo 
paradc»o se ignara, para do 
clarar au miras ilativamente la respon
sabilidad civil que se jfe upoe iSQr 
guir como consecuencia do su oposi
ción al glorioso Movimiento Español* 
Be cita a üicno individuo ea cumpiL 
miento de io dispuesio en fa orden 
de ia Junta Técnica dei Estado* fe
cha 13 de marzo último, inserta cu el 
«boletín ülicial» deí mismo corres
pondiente ai d ía 20* por medio del 
R ím a te  edjch^ que se  imsertará m

ei «boletín Oficial $!el Esbido» y en 
el de esto provincia^ a fin de qutí 
dentro dd  término 'de ocho di lis 
hábiles sigtiieivuii' a la inserción del- 
presente eu dichos aperiódicos oficia." 
les, comparezca mué este Juzgado 
instructor^ personalmente o jpor es
crito, alegando y probando en su 
defensa cuanto esUme procedente* ba
jo apercibimiento jfn e  de no hacerlo 
íe parará d  perjuicio a que hubiere 
lugar1 en derecho. (

Dado en Bilbao g 8 de julio as 
1937 El juez instructor*, F. Javier 
Sánchez,— Él Secretario. u

Don F. Javier Sánchez dd Campo y 
Ecbenique, Juez de I.® Instancia 
e ¡ufe/i ucción Especial para Incau
taciones de Bienes de Vizcaya, hago 
saber; ,  - 1
Que en virtud de Iq .acordado m  

el -expediente nunie.ro 3 de 1937’ que 
tramito por designación de la Co
misión Provincial de Incautaciones 
con ira don Federico1 Jíab a la  Alien 
de, vecino, de Bilbao* cuyo, 
actual paradero se ignora* para de
clarar aümií i is ira tivuni en te la respon
sabilidad civil que se íe debe ‘Se
guir como consecuencia de su oposi
ción al glorioso ATovmúento ‘Español* 
se cita a diclio individuo en cumpli
miento de io dispuesty en la oroen 
de ia junta Técnica del Estaco, fe
cha 13 de marzo último^ inserta en el 
«Boletín ü ’iciai» y dei mismo corres
pondiente ai día 20, por meuio upl 
oresente edic.o, que ‘ Te insertará en 
el «boletín Ülicial dei Estado» y en 
ei de esta provincia, a fin de que 
dentro 4 e l  término“ de ocho días 
hábiles siguientes a  Ia inserción dd 
presente en uicnos penódico¡S p;leía
les, comparezca ante cae  juzgado 
iiistruciOiA personalmente o por . es
crito* alegando- y probando en su 
delensa cuanto esiime procedente* ba
jo apercibírm elo que de no hacerlo 
le parará el perjuicio a cpie hubieite 
lugar en derecho,. ^

Dado en Bilbao a 8 <Xt julio ae 
1937.—El Juez ins-rucioi^ F« Javier- 
Sánchez.—El. Secretario. x

Don F. ja\ier Sánchez del Campo y 
Echenique, Juez de 1.a lus-ancia 
c instrucción Especial para incau
taciones de Bienes de Vizcaya, hago 

..«saber:
Que eri virtud de lo acordado en 

el expediente numero 4 de 1937 que 
tramito por designación de ia Co
misión Provincial" de Incautaciones 
con-ra don Fermín Zarza, ve
cino de Bilbao* _ cuyp fictuai 
actual paradero se ignora, para de
clarar administrativamente ia respon
sabilidad civil .que se íe debe Sá- 
guie «w u p  c w e c u e n c ia  de m o rQ iS E

ción al g!orio$v> Movimiento Español* 
se c|ta a dicho individuo en cutnpIL 
miento de ¡o dispuesto en ia orden 
de la junta Técnica dei Espacio, fe, 
cha 13 de marzo último, inserta en el 
«Boletín Oficial», de! mismo corres* 
ponclienfe ai d ía 20? por medio del 
presente edictp, . nus se insertará en 
el «Boletín Oficial de! Icstado» y' en 
el de esta provincia* a fin de que 
dentro dei término de ocho días 
hábiles siguientes a la' inserción del 
presente en dichos periódicoiS oficia
les, comparezca ante este Juzgado 
instructor^ personalmente o por es, 
crito,_ alegando-1 y probando en §u 
defensa cua»i:cq esiime .prOcedentCj ‘ba
jo apercibimiento que de uo hacerlo 
le parará el perjuicio a que hubierq 
lugar en' derechos. \

Dado en Bilbao a 8 Se Julio dfe 
1937.—El juez Instructor^ E. JavieC 
Sánchez.—El Secretario.,

Don F. Javier Sánchez del Campo yi 
EchenSque, Juez de 1.a Instancia 
e Ir.iTuccióu Especial para incau
taciones de Bienes de Vizcaya, hago 
saber: ¡
Que en virtud de lo acordado en 

el expediente número 5 de 1937 que 
tramito por designación de la Co
misión Provincial de Incautaciones 
comra don Ramón de la Sota Llano.* 
vecino de Guecho JV ízcay a), cuyq 
actual paradero £e ignora, para de
clarar administrativamente la trespon 
sabilidad civil que se Se debe se
guir como consecuencia de su oposL 
ción al glorioso JVLovimiento Español, 
se ti-a a dicho individuo en cumpiL 
miento de lo dispuesto^ en ia orden 
de la junta Técnica de! Estado, te
cha 13 de marzo úldmo, iiiserta en el 
«Boletín ülicial» deí mismo corres
pondiente ál día 20, por medio del 
presente ¿dicto, que se insertará en 
•el «Boletín O icial Uel Estado» y en 
el de es^a provincia,. a tin de que 
dentro del término oe ocho días 
hábiles siguientes & ia inserción del 
presente en dichos periódicos oficia
les, comparezca ante este juzgado 
instructor^ personalmente o por eS- 
c r io , alegando y probando en SU 
defensa cuanto esiime procedente* ba
jo  apercibimiento que de p.o haoerlo 
le parará el perjuicio a que "hubiere 
lugar en derecho. I 

Dado en Bilbao, a 8 de julio de 
1937.—El juez instructor* F. Javier 
Sánchez.—El Secretario.

San Fernando
Antonio Sánchez de la Campa 

Moreno, cuyas demás circunstancial 
m  ignoran, se cita por la presente 
u m i úes&m m i ttoataa «*
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cinco días comparezca ámie asta 
Juzgado ai objeto da urúninie del 
contenido dof arhoulo i 00 do la 
ley de Fnj lacia miento eviiimutl eo 
feninariii que se sigue con eé nume
ro 48 de "1987 mor muerta de Sal
vador Sánchez de ja Campa y Noá 
¿ajo -íes ¡apembimieuios légalas,

San Femando ¡a 17 de junio de 
1937. — & -secretario judicial,

Calatayud

Dom Luí» Gosoulluiela y Aisoa- 
isado, Juez de primera Jas-*

> tanda o Iwiruceióia de GaJa- 
¡tayud y ¡su Partido e instruc 

tor del expedienta que sé 
flirá:
En virtud de lo acordado en 

el expediento que bajo 61. ¡nú
mero 39, de 1937,, tramito por 
designación de la Comisión Pro 
vínciai de ]p.o&u (aciones,. contra; 
dom Mercas Bcnedíeíaromy ve
cino de Jasque^ actualmente en 
tenomdo i>aia(Iero, para decía- 
irar adj uinistrati viamqiitie Ja res 
ipoínisatílidad civil, que se le ¡je 
be exigir como consecuencia de 
{su oposición ai triunfo del Mo
vimiento Nacional.  ̂ $e cita a di
cho individuo, en cumplimiento! 
de ío dispuesto en ía. orden de 
la Junta técnica deí Pistado fe 
cha 13 de Marzo último, inser
ta icm el Boletín Oficial ¿el. mis 
mo correspondiente al di» 20% 
por medio deí presente editor 
que .se insertará en eí «Bomlín 
Oficial del Estado» y en el de 
es a pro\incia1 a fin de que den 
tro del término de ocho días 
háLeis, siguientes a la inserción 
Üel presente en dichos períó- 
dicoiS oficíales, comparezca an
te este Juzgado instructor per
sonalmente o por escrito, ale
gando y probando en ¡su defen
sa cuanto estime procedente, 
bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en de
recho.

Dado en Calatayud a J5 de 
junio d e l937.—Luiis Goscullue- 
ía.—El Secretario iudiciaL Jus
to López. „

IDoin Luis Cosculluela y Asca- 
¡sado,, Juez de primera Ins- 

\ tanda © ipcLstrii ccióín de Cata- 
tayud y isu partido ie iinstruc 

r  tor del expediente que §é 
dirá:

En virtud de lo acordado en 
el expediente que bajo él nú
mero 30 de 193a, tramito por 
designación de Ja Comisión Pro

YÍneial cíe ím^ulaciqness contra 
don Benito AUiescd Precbs ve-* 
|‘íin> de Jasque aetüahnQiíe pn 
ignorado pm n'dero, para decía*- 
^ar ■ndmiiiistraÜMUii.mlo la no,s 
popsaldlidad civil que so la de 
be exigir como coiasecuFucia da 
Bu oposición fil triunfo del Mo
vimiento Nacionáí, ¡se cha ¡a di
cho -individuo  ̂en.cumplimiento 
do ío dispuesto m  la orden da 
la Junta Técnica del Estado fe 
cha 13 de Marzo último, Inser
ta en ¡el Boletín Oficial del mis 
mo 'Correspondiente al día 20, 
por medio del presente edicto, 
que ¡se insertará ie,n el «Boletín 
Oficial del Estado»' y ¡en el d¡Q 
esta, provincia, a fin de que d¡e;n 
tro deí término de ocho días 
hábiles* .siguientes a la in-sercióla 
dell presente ¡en dichos perió
dico.  ̂ oficiales, comparezca ¡an
te este Juzgado instructor pier- 
sonalmente o por escrito, ale
gando y probando e¡u su defen
sa cuanto- ¡eslime procedetde, 
bajo aporedmine} do que de no 
^comparecer le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en de
recho,

liado ¡em Calatayud ;a 25 de 
junio d ¡el937. ™ Luis .Cosciillne- 
la.—El Secretario judicial, Jus
to Liónez.

Dom Luis Cosculluela y Asco.
isadov Juez de primera Ins
tancia e Instrucción de Caia-
táyud y ¡su Partido e instruc 

tur del expediente que ,sé 
dirá:

En virtud de ío acordado en 
el expediente que bajo él nú
mero 31 de 1937 tramito por 
designación de la Comisión Pro 
viudal de Incautaciones* contra 
don Enrique Muñoz Moscú, ve
cino de Jasque^ actualmente en 
ignorado paradero, para decla
rar administrativamente la res 
poitisajilidad civil que se 1c de 
be exigir como consecuencia die 
su oposición al tu a ufo del Mo
vimiento Nacíoirai, ¡se cha a di
cho individuo^ en cumplí miento 
de lo dispuesto ¡en la orden, d® 
ia Junta Técnica deí Estado fe 
cha 13 de Marzo último, inser
ta en el Boletín Oficial del mis 
mo correspondiente ¡*r ¿fa 2(1 
por medio deí presente edicto, 
que ¡se insertará en eí «Boletín 
Oficial del E¡stado» y en eí de 
esta provincia, á fin de que dea 
tro del término de ocho días 
hábiles, siguientes a la inserción 
Bel- presente m  dichos periór

Uícü$ ofieiafes, comparezca an
te este Juzgado iusirtulor per- 
Sanalmente o por ¡escrilo, ale
gando y probando en m  defen
sa cuánto .estimo procedo: de, 
bajo aporcibinucíito que de no 
comparecer le parar:! el perjui
cio a que hubiere lugar en de
recho,

Dado en CaiafayiKi .a ,25 de 
junio d €1937.—Luis Coscullue- 
la.—El Secretario judicial, Jus
to López,

Don Luís CosculUiela y Ase-a
sado, Juez de primara Iins
tancia •© Instrucción de Cala- 
tayud y su partido e instruc 

r tor del expediente que ¡sé 
dirá:

En virtud de lo acordado ¡en 
el expediente que báje él nú- 
mero 35 de 1937, tramito por 
¡designación de la Comisión Pro 
viudal do Í!uc&ul&cioneisx contra 
D. Cipriano Azn»r Navarro, ve 
efuo de ,lasque^ lUdiifiíiuerite en 
ignorado paradero, para decla
rar administrativamente la 
ponsaLiiidád ci\íl que se lo de 
be exigir como coinsecuep.cia jde 
Bu oposición ai triunfo del Mo
vimiento Nacíoii ai, se eda a di
cho, individuo^ cumplimiento 
de ío dispuesto ¡en ía orden de 
la Junta Técnica deí Estado fe 
cha 13 de Marzo áUimo^iniser- 
ta en el Boletín Oficial dei mis 
mo correspondiente al día  ̂ 20, 
por medio del presente edicto* 
une se inseríará en ef «Boletín 
Oficial del Estado» y en eí de 
asta provínola, a'fin. de que den 
tro del término de oclio días 
háé&Ie'S» s:iguiente¡s a m inserción 
del’ presen lie en. dichos perió- 
dícos oficiales, coui]>arezca ^li
te cmm Juzgado instructor per- 
isonaimente o por escrito, ale
gando y probando cu ¡su defen- 
isa cuánto estime proccjeiite, 
bajo- apercibimiento ' que dé no 
comparecer le parará el perjui
cio a que hubiere lugar ie¡n de
recho.

Dado en Oalatavud a 25 de 
junio d e l9 3 7 .—Luis Coscmilue- 
ía.—El Secretario [udicial, Jus
to López.

VDoin Luís Cosculluela y Aisca- 
¡sado, juez de pvim¡e*ra Ins
tancia ¡e Imis.tru ccióín de Cala- 
tayud -y su. Partido c instruc 

tor del ¡expedienta que itó
dirá;
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En virtud <de lo acordado en 
el expediente que bajo él ¡nú
mero 36 de Í937, tramito por 
designación de la Comisión Pro 
vinciai de incautaciones, contra 
Hoña Bárta a Sebasíjuá YePc v¡8 
ciña de Jasque, actualmente jan 
Ignorado paradero, para decla
rar administrativamente la res 
ponsafilidad civil que se le d© 
be exigir como consecuencia de 
•u oposición al triunfo del Mo
vimiento Nacioíiar, se ota a di
cho individuo.. en ciynpííniietnlo 
de lo dispuesto en la orden de 
la Junta Técnica del £,stado fe 
cha 13 de Marzo áltlijjí*, inser
ta en el Boletín Oficial del mis 
too correspondiente ai día 20. 
por medio del presente edicto, 
que se insertará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en ®í d© 
esta provincia. & fin de que den 
tro del término de ocho días 
hál fíes, siguientes a la iiixerrfún 
del' presénte en dichos peri¿> 
dicos oficiales, comparezca an
te este Juzgado instructor per
sonalmente o por escrito, ale
gando y probando en su defen
sa cuanto estime procedente, 
bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en de
recho.

Dado en Caiatayud a 25 de 
Jimio d el937—Luis CoscuJiue- 
la —El Secretarlo judicial, Jus
to López.

Don Luis Cosculiueta'y Asea»
sado. Juez de primera Ins
tancia e Instrucción de Cala-
tayud y su partido e instrue 

tor deí expediente que sé 
dirá:

En virtud de lo acordado e¡n 
el expediente que bajo él nú
mero 37 de 1937, tramito por 
designación de la Comisión Pro 
vtnciai de Incautaciones, contra 
don León Sierra Navarro, ve
cino de JaSquc actualmente en 
inorado paradero.. para decla
rar adinlnisbraUvamente Ja res 
pomsaj ilidad civil que se le d® 
be exigir como consecuencia de 
*n oposición al triunfo del Mo
vimiento Nacional, ¡se cita a#di- 
cho individuo, en cumplimiento 
de lo dispuesto en la orden de 
te Junta Técnica deí Estado fe 
cha 13 de Marzo último, inser
to ©o el Boletín Oficial ¿el mü 
feo correspondiente &í día 20. 
por medio del presente edicto, 
que se insertará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el de

esta provincia, a fien, de que den 
tro dei término de ocho días 
•hálfctes. siguientes a la insercióp; 
deJ' presénte en dichos perió
dicos oficiales, comparezca an
te este Juzgado instructor per
sonalmente o por escrito, ale
gando y probando en su deten- 
isa cuanto estime proceden.!®, 
baio apercibimiento que de no 
comparecer le parará el pierjui- 
do  a que hubiere lugar en de
recho.

Dado ¡en Caiatayud a 25 de
junio d él937.—Luis Coscullue- 
la.—El Secretario judicial, Jus
to López. , t

'Don Luis Coscullucla y Afica-
sado. Juez de primera Ins
tancia e Instrucción de Caia-
tayud y su Partido e instrue 

tor del expediente qu® sé 
dirá:

En virtud de lo meordádo en 
el expediente que bajo él nú
mero 32 de 1937 tramito por 
designación de la Comisión Pro 
vindal de Incautaciones, contra 
don Jesús Marco Astieda, ve
cino de jasqne.. actualmente a i  
ignorado paradero, para decla
rar administrativamente la res 
pomsa1 ilidad civil que se le de 
be exigir como consecuencia de 
Su oposición al triunfo del Mo 
vimiento Nacional, se cita a di
cho individuo, en cumplimiento 
de lo dispuesto ¡en la orden de 
la Junta Técnica del Estado fe 
cha 13 de Marzo último, inser
ta mi el Boletín Oficial ¿el mis 
mo correspondiente al día 20, 
por medio del presente' edicto, 
que se insertará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el de 
es a provincia, a fin de que den 
tro del término de ocho días 
há I es. siguientes a la inserción 
del presénte en dichos perió
dicos oficiales, comparezca an
te este Juzgado instructor per
sonalmente o por ¡escrito, ale
gando y probando en su defen
sa cuanto estime procedente, 
bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará ©1 perjui
cio a que hubiere lugar fin de
recho. ' !

Dado en Caiatayud a 25 de 
junio d «1937.—Luis CosouUue- 
k .—El Secretario judidal, Jus
to López.

' Don Luís CosculXuela y Asea- 
sado? Juez de primera Ins
tancia e Instrucción de Cala- 
tayud y su partido e instrue 

tor del expediente qu© sé 
dirá:

En \irtud de lo acordado en 
el expediente que bajo él nú
mero 30 de 1937, tramito por 
designación de la Comisión Pro 
vincial de Incautaciones, contra 
D. Aurelio García Sánchez, ve
cino de Jasqu©  ̂¡acteaim©ttt© ¡en 
ignorado paradero, para decla
rar administrativamente la res 
ponsabilidad civil que se Je de 
be exigir qpmo consecuencia da 
su oposición al triunfo del Mo 
vimiento Nacional, fie cita a di
cho individuo., en cumplimiento 
de lo dispuesto en la orden dfi 
la Junta Técnica dei Estado le 
cha 13 de Marzo último, inser
ta en ©i Boletín OEfci&í d® «i®8 
mo correspondiente ai día 20. 
por medio del presiente ¡edicto, 
que se insertará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y a i  el d® 
¡es’«  provincia, a fin de que den 
tro deí término de ocho días 
¡hábiles, siguientes a la inserción 
del presente en dichos perió
dico® oficiales, comparezca an
te este Juzgado instructor per
sonalmente o por escrito, ale
gando y probando en ¡su defen
sa cuanto estime procedente, 
bajo apercibimiento qu¡e de ¡no 
comparecer le parará el perjui
cio a que hubiere lugar ¡fin de
recho. 1

Dado en Galatayud a 25 de 
junio d el937.—Luis Coscullue- 
la.—El Secretarlo judicial, Jus
to López.

Sevilla

Funes Ca&tfllo Francisco, natural 4* 
Salas '(Granada)), profesión jornale
ro, de 50 anos, domiciliado áhinw- 
menie en Binconada (Sevilla),-proce
sada por amenazas número 301-936 

comparecerá en término de d te  di®*» 
pues así ¡ge encuentra mandado por 
la superioridad .

Sevilla 21 de junio d  e l937-—®  
juez de Instrucción del distrito nú
mero uno.
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